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I. Presentación 

 

 
Con la implementación del Programa Anual de Evaluación 2025, se cumple con el ordenamiento 

de seguimiento a los procesos y  lineamientos normativos que rigen a la Institución en materia de  

la ejecución del presupuesto asignado, así como, en la rendición de cuentas. 

A través de la estructura del documento se puede visualizar el alcance de las Unidades 

Administrativas, la responsabilidad que tienen en la ejecución de los presupuestos y los 

indicadores que le corresponden a los programas y las actividades.  

Se establece el cronograma de evaluación interna, de donde emanan los documentos e informes, 

los cuales en consecuencia son presentados a la Junta de Gobierno y a los organismos 

fiscalizadores de la Institución. 

 
Para este 2025 se actualizan las matrices MLL y MIR, se actualizan los formatos donde se integra 

la relación entre los resultados de las metas y el presupuesto ejecutado, para que de esta forma, 

contar con un PBR (Presupuesto Basado en Resultados) consolidado en concordancia con el 

presupuesto asignado.  

A la vez, a partir del ejercicio 2023 se integra una evaluación externa a los resultados finales del 

ejercicio, para desde una perspectiva diferente, sincronizar los diversos mecanismos del proceso 

para fortalecer la toma de decisiones respecto al resultado de los programas. 

 
El fin de este programa de evaluación, radica en establecer un calendario con las tareas específicas 

para recopilar, presentar y difundir los resultados de los diversos procesos de evaluación interna 

del INEDEC. 
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II.- Marco Jurídico 

 

El principal ordenamiento del deporte es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su 

artículo 4.º establece que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, y que 

corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.  

En el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 120, lo define 

como obligatorio para el desarrollo de los coahuilenses. Por eso, el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila 

de Zaragoza se creó con el objeto de dirigir, promover, fomentar, estimular y apoyar las actividades deportivas 

y de cultura física que se realicen en la entidad.  

La regulación está sustentada en la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

Por lo que respecta al deporte y al ámbito de la actividad física en general, aplica la Ley General de Cultura 

Física y Deporte y su reglamento, que es regulado y sancionado por la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE).  

En los aspectos operativos, el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029 y el Programa Especial de Deporte 2023-

2029 son los que definen los programas, estrategias y líneas de acción que ejecutará esta Administración.  

Es tarea del gobierno del Estado garantizar el acceso de la población al deporte y a la activación física, así 

como establecer los lineamientos y fundamentos que regulan el quehacer cotidiano del deporte coahuilense 

para alcanzar un óptimo desarrollo humano en los coahuilenses. 
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III.- Objetivos del Programa Anual de Evaluación 

 
• Establecer los mecanismos de evaluación que se aplicarán a los programas 

presupuestarios durante el ejercicio fiscal. 

• Diseñar el cronograma de ejecución de las evaluaciones de los programas a través 

de indicadores. 

• Vincular el cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario de actividades 

de la programación y presupuesto para el ejercicio. 

• Conjuntar las acciones que realizan la Secretaría Técnica, la Coordinación de 
Administración y Finanzas y la Unidad de Control Interno de la Institución, en relación 
con las otras unidades administrativas. 

 
 

 
IV.- Glosario de Términos 

 
Para efectos del presente Programa Anual de Evaluación, se entenderá por: 

 
• Programas Estatales: a los programas ejecutados con presupuestos del Estado en 

materia de deporte y activación física. 

• Secretaría Técnica: la del INEDEC. 

 
• Control Interno: del INEDEC. 

• Coordinación de Administración y Finanzas: del INEDEC. 

 
• Áreas Operativas: las Unidades Administrativas del INEDEC y su estructura. 

 
• Administración: la Coordinación de Administración y Finanzas del INEDEC. 

 
• Calendario Anual de Evaluación: el determinado por el INEDEC, como cronograma a 

presentar los resultados de la evaluación. 

• Evaluación: la implementada para los indicadores del Plan Especial del Deporte y Plan 

Estatal de Desarrollo. 

• INEDEC: Instituto Estatal del Deporte de Coahuila. 
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• Calendario Anual de Evaluaciones: el establecido por el INEDEC para la presentación 

de resultados de las evaluaciones. 

• Informe del Desempeño: compilación trimestral de resultados de los indicadores que 

se presenta como parte del Avance de la Gestión Financiera. 

• PBR: Presupuesto Basado en Resultados. 

 
• Avance de la Gestión Financiera: es la presentación de la Cuenta Pública por periodos 

trimestrales para la Institución. 

 

 
V.- Lineamientos Generales 

 
• El Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, podrá determinar el ámbito de competencia, 

la coordinación respectiva y la realización de evaluaciones a políticas públicas, programas 

y acciones. 

• Las evaluaciones se recopilan por el área de Secretaría Técnica, en coordinación con 

Control Interno y Administración y Finanzas (en ausencia quien designe la Dirección) 

aunada la aportación de la estructura operativa establecida en el INEDEC. 

• La Dirección General, la Secretaría Técnica o su equivalente en conjunción con la 

Subdirección de Asuntos Jurídicos del propio Instituto resolverán los casos no previstos 

en el presente Programa. 

• Las evaluaciones se deben efectuar de conformidad con lo señalado en este Programa y 

sujetarse a lo siguiente: 

• Revisar los resultados y aprobar los productos que deriven de las 
evaluaciones. 

 

• Plasmar en la Matriz de Resultados de Indicadores, así como en el 

Informe del Desempeño. 

 

• Construir con los informes trimestrales un documento final. 

• Las evaluaciones serán trimestrales y se presentarán ante Junta de Gobierno en el 

calendario de fechas que se establezca para la Institución. 
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VI.- Metodología 

 
Los indicadores internos del INEDEC se diseñaron para fortalecer la gestión desde la evaluación 

constante. 

La construcción de indicadores ayuda a priorizar los aspectos operativos de cada área donde se 

determinan los aspectos sujetos a medición. 
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VII.- Programa Anual de Evaluación 2025 

En concordancia con el quehacer de la Institución los indicadores evalúan los planes estratégicos, 

tácticos y operativos; así como también, definen la dimensión a medir lo que ayudará a revisar los 

procesos y servicios que realiza la Entidad. 

En el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila los indicadores están focalizados a medir aspectos 

operativos relacionados con la Dirección de Calidad en el Deporte, Cultura Física y Deporte, así 

como el componente de Administración de Espacios para la Práctica del Deporte y la Activación 

Física. 

Son 21 indicadores internos que corresponden al quehacer de las áreas operativas donde se 

engloban los servicios, las gestiones, la atención, los productos y los bienes que se disponen a los 

ciudadanos para el fomento del deporte y la activación física.  

Los indicadores también evalúan los programas, estrategias y actividades que las unidades 

administrativas realizan, donde a través de un algoritmo propuesto, se recuperan los factores que 

determinan la estadística. Algunos resultados se contrastan con la línea base del año anterior para 

poder reflejar los alcances en cumplimiento de las metas propuestas. En lo que respecta al 2025, 

debido a la creación de nuevos indicadores y la unificación de otros, la línea base será este año. 

Las evaluaciones y actualizaciones de los indicadores son trimestrales, los resultados emanados de 

dicho ejercicio, se reflejan en un informe, el cual, según sea el caso y la pertinencia, se publican el 

portal de Transparencia y la Página Web.  

 
De manera interna, las unidades administrativas integran la información de manera mensual, bajo 

formatos establecidos para cada indicador y se concentra lo recabado en los documentos de la MIR 

y en las fichas técnicas de cada indicador.  

 

Acorde al algoritmo propuesto para cada indicador, se contrastan la línea base con la meta 

presupuesta para determinar el proceso matemático, el cual, en el caso del INEDEC, son 

porcentajes y promedios. El resultado se plasma en los documentos anteriormente citados. 
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Las fichas técnicas también determinan la dimensión y el tipo de indicador aplicable, la unidad de 

medida y la tendencia aplicable para el resultado. 

 
Finalmente, las tablas contienen una celda de observaciones donde se recuperan aquellos factores 

ajenos a la planeación que modifican los resultados. 

 
Considerando 

 

La publicación del Plan Especial del Deporte 2023-2029 se realizó en el mes de agosto de 2024, 

por lo que algunos indicadores pueden presentar una variación en su medición, debido a la 

unificación del mismo con un resultado anterior, o con los datos de su línea base. 

La creación de nuevos indicadores que obedecen a la nueva visión administrativa se busca 

alinear en el ejercicio 2025. 

 

VIII.- Calendario Anual de Evaluaciones 
 

CALENDARIO ANUAL DE EVALUACIONES 

EVALUACIÓN **FECHA FORMATO 

Primer Trimestre Marzo de 2025 

(fecha de 

programación de 

Junta de Gobierno) 

Documento concentrado 

excel que se entrega a la 

Subdirección de 

Administración y Finanzas 

para integrarse en el 

Informe Programático de la 

Gestión Financiera 

Informe del Desempeño 

Segundo Trimestre Junio de 2025 

(fecha de 

programación de 

Junta de Gobierno) 

Documento concentrado 

excel que se entrega a la 

Coordinación de 

Administración y Finanzas 

para integrarse en el 

Informe Programático de la 

Gestión Financiera 

Informe del Desempeño 
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Tercer Trimestre Octubre de 2025 

(fecha de programación 

de 
Junta de Gobierno) 

Documento concentrado 

excel que se entrega a la 

Coordinación de 

Administración y Finanzas 

para integrarse en el 

Informe Programático de la 

Gestión Financiera 

Informe del Desempeño 

Cuarto Trimestre Enero de 2026 

(fecha de programación 

de 
Junta de Gobierno) 

Documento concentrado 

excel que se entrega a la 

Coordinación de 

Administración y Finanzas 

para integrarse en el 

Informe Programático de la 

Gestión Financiera. 

Informe del Desempeño 

Concentración Anual Enero de 2026 

(fecha de programación 

de 

Junta de Gobierno 

Documento concentrado 

excel que se entrega a la 

Coordinación de 

Administración y Finanzas 

para integrarse en el 

Informe Programático de la 

Gestión Financiera 

Informe del Desempeño Final 

Evaluación Externa Febrero de 2026 Informe de evaluación por 

entidad externa a la 

institución. 

Informe 

 
** Puede existir variación en la fecha, acorde a la programación de las Juntas de Gobierno 

 
Implementación de aplicación para Evaluación de Indicadores 
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IX.- Listado de Indicadores 

1.- Porcentaje de beneficiarias y beneficiarios de Cultura Física y Deporte.  

2.- Porcentaje de beneficiarias y beneficiarios de Cursos de Verano.  

3.- Porcentaje de entrenadoras y entrenadores capacitados(as). 

4.- Promedio anual de beneficiarias y beneficiarios del Centro Acuático Coahuila 2000. 

5.- Porcentaje de usuarias y usuarios de instalaciones deportivas del INEDEC. 

6.- Porcentaje de usuarias y usuarios del Centro de Concentración "Eulalio Gutiérrez Treviño". 

7.- Porcentaje de deportistas atletas inscritos en el Registro Coahuilense del Deporte. 

8.- Porcentaje de becas otorgadas a atletas de alto rendimiento. 

9.- Porcentaje de becas para medallistas de Nacionales CONADE. 

10.- Porcentaje de becas para medallistas de Paranacionales CONADE. 

11.- Porcentaje de becas para medallistas de Juegos Populares. 

12.- Porcentaje de becas a entrenadoras y entrenadores deportivos y especialistas del 

deporte. 

13.-Porcentaje de becas para promotoras y promotores deportivos y administrativos. 

14.- Total de medallas obtenidas en Nacionales CONADE. 

15.- Total de medallas obtenidas en Paranacionales CONADE. 

16.- Total de medallas obtenidas en Juegos Nacionales Populares. 

17.- Porcentaje de beneficiarias y beneficiarios de las escuelas de especialización deportiva. 

18.- Porcentaje de beneficiarias y beneficiarios de las escuelas de iniciación deportiva. 

19.- Porcentaje de visitantes a parques administrados por el INEDEC. 

20.- Porcentaje de beneficiarias y beneficiarios del programa de Bailoterapia.  

21.- Porcentaje de beneficiarios de la Liga Juvenil Coahuilense de Béisbol. 
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X.- Estructura Presupuestal 

 

Los indicadores están agrupados en 3 componentes, que reflejan los programas 

sustanciales y administrativos de la Institución. 

 

 

 
1.- Calidad en el Deporte 

 

2.- Cultura Física y Deporte 

 

3.- Administración de Espacios para el Deporte y la Activación Física 
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2.- Formato de Matriz de Indicadores 
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3.- Fichas Técnicas de Indicadores 
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Nota: se presentan imágenes de los formatos a utilizarse en el ejercicio correspondiente, en 

los informes trimestrales ya contarán con los datos de las evaluaciones programadas. 

 


